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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER VÍAS DE SANTANDER  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
PROGRAMA: VÍAS DE SANTANDER 

 
CONVOCATORIA No. PAF-VIASSANTANDER-I-157-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, OPERATIVA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE Y DE SISTEMAS AL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA OPERACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
TOTAL DEL SERVICIO DE RECAUDO DE LAS TASAS DE PEAJE EN LAS ESTACIONES DE PEAJE Y OPERACIÓN 
DE LAS ESTACIONES DE QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 
COOPERACIÓN 1113 DE 2016. 
 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 1° DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

El Subnumeral 10, del numeral 3.1.1 INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD), del Subcapítulo III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, prevé la elaboración de un Informe de Evaluación 
Económica y Asignación de Puntaje, “(…) en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las 
propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, 
y la identificación de las correcciones efectuadas (…)”; y atendiendo el plazo establecido en el cronograma de la 
convocatoria, se informa a los participantes de la Convocatoria PAF-VIASSANTANDER-I-157-2022 que mediante el 
presente documento se presenta el Informe de Evaluación Económica, previas las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 22 de agosto de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibió una (1) propuesta para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con 
lo siguiente: 
 

PROPONENTE INTEGRANTES NIT / C.C. 

CONSORCIO GMC 
OSCAR ALFREDO MONTOYA CASTRO 79.383.524 

GRUPO METRO COLOMBIA SA - GMC INGENIEROS S.A.S. 830.010.109-8 
 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 
  

El día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 164 , el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue 
publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 
1  CONSORCIO GMC NO CUMPLE   CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA  

 
3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Durante el término comprendido entre el 25 de agosto de 2022 hasta las 5:00 p.m. del 26 de agosto de 2022, el único 
proponente participante del proceso presentó documentos de subsanación al correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co, el cual fue objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de 
verificación de requisitos habilitantes.  
 
El día treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 168, el INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se publicó con los siguientes resultados: 
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No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 
1  CONSORCIO GMC CUMPLE*   CUMPLE CUMPLE HABILITADA  

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

La Nota 2 del numeral 2.1.4 del Subcapítulo II VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los términos de referencia, 
señala: 
 

“2.1.4 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS     
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión 
temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva 
acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
(…) 
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o 
cuando sea el único proponente habilitado”. 

 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que dentro de la convocatoria objeto de evaluación se presentó un único proponente, 
no se realiza la verificación de concentración de contratos. 
 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
Como resultado de la habilitación del único proponente, se realizó la audiencia para la apertura del Sobre No. 2 - 
Propuesta Económica el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), por parte de Fidupopular, vocera 
y administradora del Patrimonio Autónomo y responsable de la diligencia, cuya acta se publicó en esta misma fecha. 
 
El día primero de septiembre de 2022, se presentó en Comité de Contratación No. 170, el INFORME DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, con las siguientes consideraciones: 
 
El numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Subcapítulo III 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, de los Términos 
de Referencia, para la evaluación económica y asignación de puntaje, establece el siguiente procedimiento: 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, 
resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 
FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 
  

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” 
 
5.1. De conformidad con lo señalado en el Subnumeral 9, del numeral 3.1.1., del Subcapítulo III, del Capítulo II 

DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta 
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las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de 
la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la 
fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos (…)” en los 
mencionados Términos. 

 
5.2. El citado subnumeral 9 señala en la Nota 2, que: “En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la 

asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar”; en consecuencia, 
de acuerdo con los establecido en los Términos de Referencia, se asigna la puntuación total al único proponente 
habilitado. 

 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el proponente habilitado, 
es el siguiente: 
 

 
Al presente informe se anexa la evaluación de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
Se da traslado al presente informe hasta el día dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 p.m., para 
que el proponente pueda formular observaciones al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co según el 
cronograma de la convocatoria modificado por la Adena No. 1. 
 
Para constancia, se expide el 1° de septiembre de 2022. 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER VÍAS DE SANTANDER  

FIDUCIARIA POPULAR S.A.  
 



Objeto:

Proponentes:

Descripción Presupuesto Oficial Estimado Valor Mínimo del POE Valor Máximo del POE CONSORCIO GMC 

VALOR TOTAL OFERTADO 

FINAL
 $                                                       335.028.160,00 301.525.344,00$                                                    $                                                     335.028.160,00  $                                                                                        323.386.929,00 

VALOR TOTAL OFERTADO 

PRESENTADO 
 $                                                                                        323.386.929,00 

OBSERVACIONES:

Propuesta Económica

CONSORCIO GMC 

INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA

PAF-VIASSANTANDER-I-157-2022

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, OPERATIVA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE 

Y DE SISTEMAS AL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA OPERACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN TOTAL 

DEL SERVICIO DE RECAUDO DE LAS TASAS DE PEAJE EN LAS ESTACIONES DE PEAJE Y OPERACIÓN DE 

LAS ESTACIONES DE QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COOPERACIÓN 1113 DE 2016.

Fecha de diligenciamiento: 1/09/2022



Puntaje Parcial Obtenido

Orden según 

Puntaje
Proponente Valor Propuesta Económica Evaluación Económica

1 CONSORCIO GMC $ 323.386.929,00 100,0000000 0,0000000 100,0000000

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, OPERATIVA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y DE SISTEMAS

AL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA OPERACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN TOTAL DEL SERVICIO DE RECAUDO DE LAS

TASAS DE PEAJE EN LAS ESTACIONES DE PEAJE Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DEL

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN 1113 DE 2016.

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

TOTAL 

Puntaje Obtenido

Observación: 

Conforme el numeral 11. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES de los términos de referencia, no se da aplicación a descuentos por multas o sanciones a los

proponentes.

Adicionalmente, conforme al 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) en su "Nota 2: En caso que únicamente haya un

proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar. "

Por lo anterior, como resultado de la Evaluación Económica, se tiene en primer orden de elegibilidad a CONSORCIO GMC   con un puntaje de 100 y un valor ofertado de $323.386.929,00

PAF-VIASSANTANDER-I-157-2022

Descuentos



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR  PRESENTADO VALOR  CORREGIDO

A

A. INTERVENTORÍA TÉCNICA, OPERATIVA, LEGAL, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE Y DE SISTEMAS AL CONTRATO DE CONCESIÓN

PARA LA OPERACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN TOTAL DEL SERVICIO DE

RECAUDO DE LAS TASAS DE PEAJE EN LAS ESTACIONES DE PEAJE Y

OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE PESAJE QUE SE ENCUENTRAN A

CARGO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACION 1113 DE

2016 (ANTES DE IVA)

$ 234.781.101,00 $ 234.781.101,00

B B. CIERRE CONTRACTUAL (ANTES DE IVA) $ 36.972.621,00 $ 36.972.621,00

C VALOR DEL TOTAL (A+B) $ 271.753.722,00 $ 271.753.722,00

D VALOR DEL IVA (19%) $ 51.633.207,00  $                          51.633.207,00 VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO
VERIFICACIÓN 

MÍNIMO
VERIFICACIÓN MÁXIMO

C VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA (C+D) $ 323.386.929,00 $ 323.386.929,00 $ 301.525.344,00 $ 335.028.160,00  CUMPLE  CUMPLE 

OBSERVACIONES: 

CONSORCIO GMC 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, OPERATIVA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y DE SISTEMAS AL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA 

OPERACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN TOTAL DEL SERVICIO DE RECAUDO DE LAS TASAS DE PEAJE EN LAS ESTACIONES DE PEAJE Y OPERACIÓN DE LAS 

ESTACIONES DE QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN 1113 DE 2016.


